
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2021 – 00217 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Como quiera que se indican como títulos ejecutivos las facturas Nos. 

1528, 1529 y 1530, pero no se aportaron adjuntas con la demanda, 

procédase a aportarlas, digitalizadas íntegramente y legibles. 

 

2.- Manifiéstese, bajo gravedad de juramento, dónde se encuentran dichos 

títulos y quién ostenta su tenencia. 

 

3.- Señálese la identificación y domicilio de la demandada y de su 

representante legal (artículo 82 del C.G.P.). 

 

4.- Apórtese poder debidamente otorgado en los términos del artículo 74 

del C.G.P. o en los términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, con 

la totalidad de los requisitos de ley. 

 
5.- Apórtense todos los memoriales incluyendo la demanda en formato PDF, para 
garantizar la integridad e inmutabilidad de las piezas procesales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 
1 Estado electrónico número 82 del 22 de junio de 2021 
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